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	(F31) NOTIFICACIÓN DE PÉRDIDAS O DESAPARICIONES IRREGULARES
(ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA DE DROGAS)

	

	1. DATOS DEL OPERADOR

	1.1. RAZON SOCIAL:


	1.2. RIF:

	1.3. N° LICENCIA:


	1.4. DIRECCIÓN DONDE SE PRESENTÓ LA IRREGULARIDAD:


	1.5. MUNICIPIO:

	1.6. CIUDAD:

	1.7. ESTADO:


	2. IDENTIFICACIÓN DE LA IRREGULARIDAD

	2.1. PÉRDIDA
	2.2. DESAPARICIÓN

	2.1.1. DERRAME:
	____
	2.2.1. ROBO:  
	____

	2.1.2. FUGA:
	____
	2.2.2. HURTO:
	____

	2.1.3. OTROS:
	____
	2.2.3. EXTRAVÍO:  
	____

	2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS:  



	3. DATOS DE LA(S) SUSTANCIA(S) QUÍMICA(S) CONTROLADA(S)

	3.1. SUSTANCIA(S)
QUÍMICA(S) INVOLUCRADA(S)
	3.2.  CANTIDAD ANTES DEL EVENTO (Kg – L)
	3.3.  CANTIDAD DESPUÉS DEL EVENTO (Kg – L)
	3.4.  CANTIDAD INVOLUCRADA EN EL EVENTO          (Kg – L)
	3.5.  FECHA DEL EVENTO
	3.6.  PRESENTACIÓN DE LA SUSTANCIA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	4.DATOS DEL REPONSABLE DE LA NOTIFICACIÓN DEL EVENTO

	4.1. RESPONSABLE DE COMERCIO:  
	4.2. C.I:
	4.3. FIRMA:
	4.3.TELÉFONO DE CONTACTO:




1- La presente notificación debe ser enviada a los correos electrónicos: resquimc.investigacion@gmail.com, inspeccion.resquimc02@gmail.com en un lapso no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del momento en el cual ocurrió la pérdida o desaparición.

2- La notificación debe ir acompañada de las respectivas denuncias ante los Órganos Operativos Nacionales (desapariciones) o Cuerpos de Bomberos (pérdidas). De la misma manera, debe enviar las fijaciones fotográficas del lugar donde ocurrió el evento.
3- El operador firmante, da fe de que todos los datos suministrados en este formulario son verdaderos, completos y exactos. A tal efecto autorizan al Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas a verificar la veracidad de la información presentada.
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